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Logroño a 10 do julio de 1936. 
—El Gobernador civil, Ádelardo 
Nove Broccu.
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Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

. 2275
Exemo.’ Sr.: Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica, según comunica el Ministerio de Estado, ha tenido a 
bien conceder el correspondiente «Exequátur» al señor

Alava, Burgos, Logroño, Santander, Palencia, Guipúzcoa y 
Navarra.

De orden del señor Ministro de la Gobernación lo digo 
a V. E. a fin de jue se sirva admitir al interesado al uso y 
ejercicio de su empleo en la forma acostumbrada.

Madrid, 6 de julio de 1936.—El Subsecretario, Ilegible.
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Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Castañares de Rioj»; en 
cumplimiento de lo prevenido e 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (<Gaoetai» del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintas porquerizas 
del pueblo señalándose oo®o zo
na sospechoea todas las calles del 
pueblo; como zona infecta las ca
lles donde radican las porqueri
zas de los enfermos y zona de in
munización todo el término.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son Aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y pospechosos, 
desinfección de porquerizas des
trucción de basuras y las que de
ben ponerse en práctica prohibi- 
cióu de ia venta de cerdos, exigir 
la guía sanitaria para la factura-

Comité Regulador del Mer
cado de trigos y harinas da 

esta provincia
2265 

Habiendo sido aprobados 
por la Superioridad los pre
cios del llamado <pan de fa
milia >, acordados por este 
Comité en su sesión del día 
1 del actual, desde hoy, re
girán los siguientes:

Dobladillas de 500 gramos, 
una, 30 cts.; dos, 57‘50 cts.

Pan de un kilo, 57*50 cts.
Pan de dos kilos, 1*15 pts. 
Logroño, 11 de julio de 

1936.—El Ingeniero Presi
dente, Moisés Martínez Za- 
porta.

DIRECCIÓN GENERAL DE GA
NADERÍA E INDUSTRIAS

PECUARIAS
2254 

AuuuoirtDdo para su provisión 
eu propiedad la plaza de Inspec
tor Veterinario del Ayuntamiento 
de Alcanadre, provin ia de Lo

provincial Veterinaria a que per
tenezca la capitalidad del partido, 
acompañando a la misma la ficha 
de méritos y la documentación 
compíementaria de identificación 
de la personalidad y justificación 
de cuantos extremos se aleguen.

Madrid, junio 1936.—El Jefe de 
la Sección, Antonio Fernández de 
Velasco.—V.® B.®: El Director ge
neral, Manuel Alvarez Ugena.

(Gaceta 2 julio 1936)

Don Domioiano Ibáfiez Prado, Al
calde • Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

I cederse según orden de la Snpe- 
Írioridñ'l, a la deporaoión del ami- 

llaramiento de fincas rúsiieas de 
este término municipal, en virtud 

t de la deficiencia en q le estos do
cumentos se eucuénti An, haciendo 

‘ uso de las atribuck nes que me 
j están conferidas, he dispuesto; 
j b oootribuyen^es que po-
! sean fincas en esta jurisdicción 
i presentíirán en esta Ayuntamiento 

en el improrrogaÍG plazo de 15 
días, relación o deoLración jura
da de todas las fincas rústicas que | 
posean en la que se hará constar * 
los extremos siguientes: '

Los ediotbs ÿ annnoios ofioialee 
y piirticnlares que sean de page, 
astisfarán gimo o ceatimos de pe 
seta POR PALAS»A, y loe anuncio: 
>udioia(«a a raaón da tres oéí *'1 < 
«08 de peseta también POB p.k 
labra; debiendo los internsádoe 
aoreditar antee de I» pubboaoión 
y por medio de la oerreepondien
te Carta de rago, haber eatisÁo- 
cho su importe en. la Oeposl.^arU 
de Fondos provinciales, sin onyo 

reiinisho no se inrerterÁu.

1 .® Pago’en qve radica la finca 
o fincas. . ! 

2 ,® Clase de cultivo. , c* 
3 .® Categoría.
4 .** Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en veiíta.
La casilla imponible aé (féjará 

en blanco por ser de exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 

arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán eo la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que autes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.'
' La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de niogún género cod 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Tefri- 
toriaf de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Camprovío, 28 de junio de 1986. 
—El Alcalde, Domiciano Ibéflez.

Don Faustino Fernández, Presi
dente de la Junta General del 
Repartimiento de Arnedo,
Hago saber: Que formado por 

la Junta de mi preaidenoia el Re
partimiento General del actual 
afio, queda expuesto al público 
en Secretaria por espacio efe 15 
días, durante loa cuales y tres 
más, podrán presentar los intere
sados las reclamaciones que crean 
necesarias al mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 
precisas y determinadas,

Lo que se hace púbíioo para 
conocimiento de los contribuyen
tes del pueblo y forasteros.

Arnedo, 4 de julio de 1936.—El 
Presidente, Faustino Fernández,

SGCB2021
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Ministerio de Agricuitura
ORDEN 2137

limo. Sr.: Cumpliendo Ordfnes 
de este Ministerio dictadas para la 
ejeouoióD de la Ley de 30 de tuayo 
pasado, se hao celebrado en las 
provincias enumeradas en la base 
1? de las aprobadas por Orden de 
3 de junio corriente, reuniones de 
loe fabrioaotes de harinas estable* 
oidos en ellas, con loe Comité? 
provinciales regaladores del mer
cado triguero, en las cuales han 
sido aceptadas por la casi totali
dad de los fabricantes las men
cionadas bases, con las aolaraoio 
nes contenidas en la Orden comu
nicada de Id dál corriente mes.

A fin de consignar en debida 
forma las estipulaciones que acre
diten las obligaciones y derechos 
de los fabricantes de harinas que 
serán depositarios de trigo del 
Estado y de la Administración,

Este Ministerio ha acordado 
que por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas de las 
provincias respectivas, eu quienes 
el Ministerio de Agricultura ex
presamente delega para tal efecto, 
y por cuantos fabiloantes de ha
rinas reciban trigo del Estado pa
ra depósito, de acuerdo eos las 
prescripciones de la Ley de 30 de 
mayo, desarrolladas en ks bases 
de 3 y 15 de junio corriente, se 
suscriban por triplicado contratos 
de depósito, según el modelo que 
a continuación de la presente Or
den se inserta.

De todos los coQtratûô que se 
tírmen en cada provincia se remi
tirá al Ministerio un ejemplar, en 
unión de la relación detallada de 
ellos que preceptúa la base 9.* de 
3 del corriente.

Madrid, 19 de junio de 1936.
RUIZ FUNES 

Seflor Subsecretario de este Mi
nisterio.

Modelo de eonirato para el depósito y 
swtÜHeión del trigo propiedad del 

Estado

En .. a .. de... de 1936, reuni
dos, dé una parte, don ..., Ingenie
ro Jefe de la Sección Agronómica 
de esta provincia, como represen
tante del Ministerio de Agricultu
ra, y, de otra, don ..., en su propia 
representación (o como mandata 
rio legal de la Sociedad ...), con 
domicilio en ..., calle de ..., núme
ro ambos con cédula personal 
de la clase ..., número. ..., expedi ... a''’ ' 
da en ..., el primero, y de la oíase 

número . expedida en el 
segundo, y los dos comparecien
tes en la representación que cada 
uno osténta.

Exponer: Que, de acuerdo con 
la Ley de 30 de mayo del corrien
te aflo autorizando al Ministro de 
Agricultura pera pactar con los 
fabricantes de harinas el alraace- 
namiento y sustitución de los tri
gos propiedad del Estado y Orde- ; 
nes del mismo Ministerio de fecha 
3 y 13 de junio último, procede el j 
otorgamiento y formaiizasión del j 
presente contrato, a tenor de las j 
cláusulas y oondicionea síguien- j 
t^H

1 .* El fabricante don ..., es con
forme en recibir en calidad de de
pósito hasta un máximo de ..., ; 
quiotales métricos de trigo que se j 
le asignan procedentes del alma
cén situado en .., de la Compañía
a Ijudicataria ..., trigo que ha de j suficiente para responder del trigo
reunir las características y condi- 1 
oiones establecidas en la Ley de I 

9 de junio de 1935, en relación । 
con el artículo 7.® de su Reglamen- Î

to; esto es, que ha de ser sano, ¡ 
seco, limpio y que no contenga | 
más de 3 por 100 d^ cuerpos ex- I 
trañOs. i

2 .* La reccfiolón del trigo in | 
dioado se hará en los almacenes j 

donde aotunlraente está deposiU- | 
do, y s irá de cuenta del Estado r l j 
pago de todos los gastos que orí- ; 
gire su traslado desd » ía^es níma- j 
cvnes hasta los de; fabricante en 
punto de destino, a cuyo efecto 
é'ite hará un fcálculo aproximado 
dri ImbO'te de b-s nclo''-«Host 
g-astoa y lo eatreg^^rá inmedi&ta- 
meníe a la Seooióa Agronómic'?, 
con el fin do que el Ministro de 
Agricultura la habilite de los fon 
dos para atender al pago de aqué 
líos.

3.* E‘ fabricante se comprome
to, y queda obligado, úcica/cente 
a asegurar el trigo que reciba en 
depósito contra el riesgo ordina
rio de incendios en Compañía o 

I 
i

Comp^ñías legalmente constitui
das.

4 * La sustitución del trigo de
positado, cuya conservación con 
side pe igrosa el deposiUrio, po
drá llevarla a efecto éste cuando 
lo estime necesario, sin limitación 
de cantidad y sin precisar autori 
zación previa, bastando sólo con 
dar inmediato conocimiento a la 
Seccióá agronómica y observando 
en las compras lo que establece el 
( árrafo sagundo de lo base 4.* ¿e 
la Orden de 3 de junio de año 
corriente, publicada en la «Gace-

ía> dt l día 5, parmitiendo ''nanti» 
inspecciones eonsid re precisas la 
referida Sección agronómica.

6.* Se estimará que el fabricau- 
tí depositario cumple su obliga
ción de conservar el depósito, 
siempre que, y mientras dure éste, 
tenga a óispoiición del Estado 
Igual oantid^'d de quintales métri-

gei ier.i Jefe de la Sección agronó 
mica y el fabricante, de acuerdo 
con el modelo que señala la Orden 
de 3 de junio del corriente año, 
ingerta en la <Gaceta> del 5, pero 
estableciendo en ellas las modifi
caciones oportunas, de acuerdo 
con las normas de este contrato y 
Orden del 13 del mismo mes y

eos de trigo que la recibida y de 
: calidad lo más similar posible a la 
’ del grano depositado, pero skm 

pre dentro de lo que cor si mían 
I los trigos de tipos comerciales del 

I año agrícola en curso.
{ 6.* El fabricante depositario,

bien por el mismo o por un repre
sentante autorizado, t‘ ndra dere 
cho a inspeccionar previamente

I en los almacdnes oorrespondien- 
I tes el trigo que se le haya adjudi- 
I cado.
i 7." Se estima como garantía

que reciba en depó.sito, que e; fa
bricante tenga constitutio el total 
del <8tock> o provisión dp trigo 
reglamentaria; y en caso de que 
en algún momento faltara alguna 
cantidad a este <stook>, la dife 
rencia se cubrirá con la garantía 
persona’ del propio fabricante, 
hasta t^uto se complete Ja provi
sión reglamentaria.

8. * Caso de que si Ministerio 
de Agricultura, por su convecien- : 
oia, y cuando lo estime oportuno, 
detcrmicara proceder a la moltu- 
ración del trigo depositado, el fa
bricante de harina» tendrá dere- • 
cho prefersníe a adqu'rir (al tri
go, ti pr; <úo que en tul momento 
fija en los mercados de d«i,tíno ■ 
para a calidad respeciiva. i

9. " El d posiíario se obliga a 
devolver, en su «lía, af Éstado la 
misma cantidad de quintales mé- 

i 
'í 
i

tricoa de trigo que tenga en de- | 
pósito, de oobformi'iad con lo qúé’^i 
la cfáus'jia 6* establece, a gtanel, 
y h?oie.r^o la en-rega en fábrica |
o almacén donde conserve 
real.

10. Llegado el plazo de 
agosto de 1937, quedarán 

el ce

31 de 
ounce-<

Î

ladas cuantas obligaeiooes afectan । 
al depositario, terminando todas 
cuantas responsabi’i lades pudie- I 
ran afectarte, a cuyo rfecto el Es
tada dispondrá con anterioridad 
del trigo que confia a .la custodia 
del fabricante o determinará la 
venta al mismo si Ip conviniere a 
¡ mbas partes.

11. Terminada quo sea la re
cepción en fábrica del trigp adju- 
dicauo al fabricante, se levantará 
un acta, que tírmirán el señor In- 

íño, y en cuya acta constarán ha
ber recibido el trigo en depósito 
a satisfacción del fabricante y la 
conformidad de la entrega por 
parte del señor Ingeniero del Ser
vicio agronómico.

12. Las normas contenidas en 
la Orden miuisterial de 3 de junio 
del presente año, so entenderán 
expresamente modificadas por las 
aclarrciones que figuran en la 
Orden comunicada de 13 del mis
mo mes y letra del presente con
trato.

P para constancia y garantía de 
lo convenido, se firma el presante 
por triplicado y a un solo efecto 
eu ... fi ... de ... de 1936, y de cu
yos tre^ ejemplares, uno será en
viado por la Sccoióf. agronómica 
al Ministerio de Agricultura, otro 
quedará en poder de la propia 
Sbooióu y ol tercero se entregará 
al fabricante depositario.

Madrid, 19 de jucio de 1936.
(Gaceta 20 junio 1936)

ÁÉiDistmÓD
EDICTO 2181

Don Amado Moreno Sánchez, AL 
calde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago íRbor: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
líaríímiento de finca* rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
ouraentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
esián conferidas, he dispuef^to: 

Que los contribuyentes que po- 
.sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en esto Ayuntamiento 

, en el improrrogale plazo de 16 
días, relación o declaración jura
da de todas las fincas rústicas que 
posean en la que se hará constar 
los extremos siguientes:

o
l.° Pago en que radica la finca 
fincas.
2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y

SGCB2021
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6.® Vaios pn ronta y en venta.
La calilla imponible ae dejaré 

eo blanco por ser de la exclustVa 
competepoia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vilmente cartilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La omisión de cunlquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención daré lu^ar a la no admi
sión de deClftthción.

La^jfnïracciôn a lo ordenado en 
este^an^ será castigada sin con- 

tempiacSki do ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Regía mento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Viniegra de Abajo, 27 de junio 
de 1936.—El Ajcalde, A. Moreno.

EPICTO 2267
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento ¡el padrón do Cédu
las personales^ para el corriente 
aflo, queda expuesto por 8 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado pot cuantos là deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las ; reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Muro de Aguas, 6 de julio de 
1936.—El Alcalde, Julián Cabello 
Jiménez.

Obras Públicas
PROVINQU DB LOGROÑO

NEGOCIADO de TRANSPORTES 
2244

Continuando en vigor la obliga
ción que tiendo todos loa presta
tarios de servicios públicos de 
transporte de mercancías y de 
transporte do viajeros en coches 
de turismo (tpxis), de ir provistos 
de las respectivas tarjetas clases 
O. y C. respectivamente, se pré
vienne a lós^hteresados que el pla
zo de adquisición voluntaria de 
dichas tarjetas terminará el día 25 
del mes sotual, quedando obliga
dos los que resulten incursos en 
esta disposición al abono de la 
referida tarjeta y una multa de 50 
pesetas.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Logrofio, a 7 de ju’io de 1936.— 
ErIngeniero Jefe, J. Cajal. 

B
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Administración de Justicia
EDICTO 2259

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instruoción del partido de 
Logrofio.
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza, a las personas 
que se consideren familiares más 
próximos de un hombre que fué 
encontrado ahogado en el punto 
denominado sembrado de La Pin
ta, en jurisdicción de Lardero, de 
esie partido, en el rio Atayo en
medio de dicho ríe, cuyo cadáver 
era el do un hombre moreno, de 
pelo negro, bastante cerrado de 
b^rba, desdentado, estatura regu
lar, teniendo las vestiduras que a 
continuación se detallan; pantalón 
a rayas de dril; una camisa; caaii* 
seta di coloi; chaleco de algodón 
a rayas con las iniciales en el cue 
lio A. S. S.; alpargatas ordinarias 
negras y careciendo de documen
tación que fué hallado en dicho 
lugar a las 17 ho as del día pri
mero de junio último, a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde ia publicación del 
presente edicto en el Boletín 
Ofioial de la provincia compa
rezcan ante este Juzgado para re
cibirles declaración, identificar en 
su caso el cadáver, y ofrecer a 
quien ccrresponda, el procedi
miento que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndoks que de 
no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en jus 
tioia.

Dado en Logrofio a ocho de ju
lio de mil novecientos treinta y 
seis.—E./ Salvador 8. Terán.

EDICTO 2247

Por providencia del sefior Ju-z 
Municipal don Apolinar Duefias 
Matute lictada con fecha seis de 
julio en los autos a instancia de 
don José Menor Poblador contra 
don José Amutiü Izquierdo sobre 
pngo de ciento treinta y siete pe
setas y cuarenta céntimos se sa
can a pública subasta los bienes 
siguientes:

Una potra de tres afios, pelitor- 
da, que está depositada en íoasa 
del deudor.

Cuya potra fué embargada co
mo de la propiedad del deudor 
don José Amutio Izquierdo y se 
vende para pagar don José Menor 
Poblador la cantidad indicada y 
las costos, debiendo celebrarse 
remate el dia veinte del corriente 

a las once y medin hpsta las doce 
en les estrados de este Juzgado. 
Lo que se hace saber al público 
parr oonocimierdo de loe que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
que antes se haya consigt<ado el 
10 por 100, por lo menos, del va
lor de los bienes que sirve tipo 
para la subasta.

En Cafias a seis de julio de mil 
I novecientos treinta y seis.—El 

Juez Municipal, Apolinar Duefias. 
. —El Secretario, Fé ix Rojo.

1631
Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre 

I tarió de esta Audiencia provin- 
$ cial de Logrofio.
S Certifico: Que por el Tribunal
I provincial de lo Contencioso ad-
i ministrativo, compuesto por los 

sefioies siguientes:
I Don Filiberto Arrontes Gonzá 
Î lez, don Cayetano Rodríguez de 
I los Ríos y García, don Ignacio Ma

ría Sáenz de Tejada y,Gil, don La
dislao Montes Moreno, don Gon
zalo Herrero García; se ha dictado 

i la siguiente sentencia:
í En la Ciudad de Logrofio a 
I siete de mayo de mil novecien- 
’ tos treinta y seis;
I Vistea por este Tribunal Pro- 
Ivincial los preaentes autos del re

curso contencioso adnainistrativo
I número 21 de 1936 promovido por
I el Letrado don Angel Villar Matu- 
I te en nombre y representación de 
I don Angel del Campo Arenzana,
1 contra acuerdo del Ayuntamiento 
I de Nájera de 2 de marzo último 
i que le declaró suspenso en el car- 
. go de vigilante de Arbitrios de 
' dicho Municipio; y
! Resultando según aparece del 

expediente administrativo que por 
oficio de 9 de marzo último, el Al- 
calde de Nájera participaba a An
gel del Campo, que en sesión del 
día anterior el Ayuntamiento de 
dicha Ciudad había acordado sus
pender en el cargo de Vigilante 
de Arbitrios que venía deaempe- 
fiando en dicho Municipio, fun
dándose eo BU enemiga marcada 
al régimen político constituido, 
demostrada en la pasada contien
da electoral, llegando a la coac
ción con algunos vecinos de los 
pueblos en que ejercía su función 
recaudatoria; e interpuesto recur
so de reposición en 6 de igual 
mes por estimarse el interesado 
deitituído de su cargo, fué deses 
timado por la propia Corporación 

quien, en sesión del dia 11 de re
ferido mes acordó ratificar el 
acuerdo recurrido en todas sus 
partes no accediendo a la reposi
ción solicitada de que se dió cuen
ta, lo que fué notifioedo al emplea
do suspeneo al día siguiente;

Resultando que centra dichos 
acuerdos por el Letrado sefior Vi
llar se interpuso recurso de anu- 
laf'ión mediante 1?, oportuna de
manda presentida en 30 de repe
tido mes de marzo, en la que des
pués de reproducir les hechos del 
expediente y alegar los fundamen
tos de derecho que estimó' perti
nentes, terminó con la súplica de 
cue »e dicte sentencia de íJarando 
la nulidad del acuerdo de suspen
sión del recurrente, y ordenar su 
reposición en el cargo con dere
cho a percibir los haberes corres
pondientes hasta su reingreso, 
que deberán ser abonados por el 
Ayontamlento sin perjuicio de la 
responsabilidsd solidaria de los 
Concejales que votaron tal acuer
do; y oido al sefior Fiscal de esta 
jurisdicción, evacuó el trámite 
dándole forma de contestación a 
la demanda, suplicando se admi
ta el recurso como de plena juris
dicción por estimar que aun cuan
do haya infracción de disposicio
nes legales, siempre resultará que 
existe lesión de derecho adminis
trativo a favor del recurrente;

Resultando que recordado el 
envío del expediente, al fin fué re
mitido, habiéndose acordado el 
día 5 de los corrientes para la 
reunión del Tribunal y votación 
del fallo, como así tuvo lugar;

Visto siendo Ponente eF Magis
trado don Ignacio María Sáenz de 
Tejada y Gil;

Vistos los artículos 195 al 197, 
229, 226 y 10 Disposición transito
ria de la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1939; los 51 y 52 del 
Reglamento de funcionarios mu
nicipales de 23 de agosto de 1924 
y demás de pertinente aplicación 
de la Ley y Reglamentos orgáni
cos de esta jurisdicción;

Considerando que tratándose 
en el actual litigio de la suspen
sión de un vigilante municipal de 
Arbitrios decretada por el Ayun
tamiento de Nájera con fecha 2 de 
marzo y ratificada, al resolver la 
reposición entablada por el inte
resado, en otro acuerdo de 11 del 
rropio mes; y de si en tal sanción 
disciplinaria se han observado las 
disposiciones legales en vigor; es 
de tener en cuenta que dado el 
carácter de empleado subalternq
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del recurrente a tei^or de ’o esta- . 
blecido.en el articulo 189 de la 
vigente Ley Municipal su inamo- 
vilidad está garantizada, como la 
de todo funcionario mmiçifWil ©n 
el contenido de los artículos 195 y 
196 do, la propia Ley y en los ar
tículos 51 y 52 dot Reglamento de 
funcionarios municipales, de apli
cación y vigencia al caso actual, 
por virtud de la 10 Disposición 
transitoria de la misma Ley; se
gún cuyos preceptos todos, para , 
suspender de empleo y sueldo a 
cualquier funcionario so requiere 
inexcusablemente la previa ins
trucción del oportuno expediente 
con audiencia del interesado-» y 
cumpliendo ios iiamitos y forma
lidades s que alude el artículo 52 
del aludido Reglamento de funcio
narios municipales por fallas gra
ves imputadas al expedientado 
debidamente publicadas; y como 
en el caso presente se ha presciu- 
dido de todo ello, ya que tan solo

Fallamo'^: Que estimando la 
demanda formulada en est© recur
so, debemos declarar y declara-
mo« nylo el acuerdo sdopuâo
por el Ayuntamiento de Nájera 
con fecha 2 de ma/zo último por 
el cual se suspóndi'' a Angel del 
Campo Arenzana en el cargo de 
vigilante de arbitrios de diCho 
Municipio, ordenando en su lugar 
sea respuesto en el mismo con de
recho a percibir los haberes que 
le correspondan hasta ju rein
greso, que deberán ser abonados 
por referido Ayuntamiento, sin 
perjuicio do la responsabilidad ci
vil solidaria de los Concejales que 
votaron el acuerdo,

Firme que sea esta resolución, 
remítase el expediente a su origen ’ 
con t‘ stiraóbio de la misma para 
su debido onmplimienlo.

Así por esta nu’»stra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos V firma-' 
mos.—Filiberto Arrontes, Cayets-

aparecen del expediente adoalnis- Rodríguez de lo^ Rios, Ignacio
trativo remitido, la notiflc®o*dn de 
los dos acuerdos reenrridoB; y la 
reposición entablada contra ©1 
primero^de ellos; es lógica, legal 
y rigurosa la conclusión de que al 
adoptar la sanción de suspensión 
del recurrente en el cargo que 
desempeñaba, el Ayuntamiento de 
Nájera Jo hizo con manifiesta vio
lación material de las disposioio-^- 
nes iegaleá reglamentarias ante
dichas, adoleciendo do un vicio 
de forrpajau esencial que lo inva
lida y hace nulo do pieno dere
cho, procediendo por.t3do ello su

Sáenz de Tejad», Ladis'ao Montes, 
Gonzalo Herrero, tnbrîoadcs.-

Y para qud'onnste y ^ remitir èl 
i^xnmo. Sr. G’ihcrn’dor Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial rxnido y 
firmo la presente en Logroño n 
15 de mayo de mil novecientos 
treinta y sel?.—V.® B.®: El Presî- 
derte, FîllKe’'to Anonh-s.—El Se
cretario, Antoni'*' Ruiz.

■r
revocación; v'

Conaidenando que previniéndo
se en el articulo 197 de la i>ey Mu
nicipe’; ÿ eiï’el 113 del Reglamen
to de ïunoionerioa muninipales, en 
relación con el 288 del Estatuto 
Municipal, -de aplicación al caso 
actual, por virtud dé fo estableoi- 
do*©n la 10 Diapoaición transitoria 
de aquel-a Ley que «1 declarar 
indebida una au^penaión, el fun
cionario tendrá derecho a exigir 
el aneldo no percifcido desde que 
aquella ae acordó, debiendo abo
narlo el Ayuntanoiento sin perjui
cio de la responsabilidad civil so-
lidarla de los Concejsies que vo
taron el acuerdo; ©s ssimismo pro
cedente acceder a lea pretenaio- 
neh'f'irmuladas por el demandante 
en este aspecto;

Coüsidornndo qno la gratuidad 
dé este procedimiento hace inne
cesaria îû deelaraóión sobre cos
ta®;

Depositaría fonUos municipales de

PRIMER TRIMESTRE DE 1936 2263

CUENTA TRIMESTRAL que» en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
1¿9 del Regiamenio de Uccienda municipal de 25 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pegos verificados ers la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—de Caja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en eî trimestre de esta cuenta

Total de Carpo
Data poj pagos verificidos en igua' trime sire
Existencia en mi poder pan eT trimestre que sigue

CEDULA DE CITACION ' 
2273 

En viriúd de providVicci*? dicta
da con esta féch? por el señor den 
Luis Moróy ÿ Fçrnândez, Jîvz 
r.’iUuicipMl de estn nindod de L'-- 
groflo, « or la présente se cftá a 
Felisa Sefill i Ldcalle, de 7 afto?, ' 
de itrnorado’paradero y domicil'd 

" * X-.
en la actuali lad, para que oempa- 

' I 
rezc ’ eT próximo día trece dé I 
me? a ’•osto y hóra de lit doce 
y rcedla do su mr.fl wa, eh la S^’à 
Audiencia "de es^e Juzgado muni- 
cipa’, para la ccl^bración d’*»! jui
cio dé fílíss que 's© pigue contra 
Piètre M«cci© pot faltas contra 
las personas, apercibiéndole que
de no hacerlo In pararán P s pe»*- 
j'iicios a que hubiere lugar en de
recho con çrr^-glo a lo de^ermi •«- 
do por la Ley.

Logroño, s dîvz de julio de iril 
novecientos treinta y seis. — El 
Secretario, José Maú» do Cols».

Pesetas

0‘84 , 
4.490‘0ó 
4.490*90 
2 734‘40 
L766‘50

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneeptos

>

r

i
INGRESOS

SALDO 
leí trimestre 
interior por 
speraciones 
realizadas

JPÉRAGIONRB 

realizadas 
en este 

trimestre <

TOTAL 
le las opera- 
íiones reali
zadas basta 
iste trimestre

O
F ■ - - Pesetas Pesetas Pesetas
•
1.®
2.®

Rentas
Aprovech. de biene^ comunales 
Subvenclohes ® "
Servicios munjeipíllzado» 
Eventuales y ej^raordlnarlos. 
Arbifriós coa fines oc fisc a! efe 
Contribuciones especiales 
D^eçhos y tasen .

4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

r

131’25 131*25
9.®

10.-

Cuotas, recargos y paríicipat’O- 
" neS eh tributos uacloiíHles 

Impcsición municipal • i / j- 3.664‘57 3664‘57
11.
12.*
15.
14.
15.

Multas
Manéomuhldades
Entidades menores
Agrupación forzoss Municipio
Resultas 695 08 695*08

16.
17.

Reinfegros de pages Indebidos 
Depó^tos gubernativos - -

Total de Ingresos 4.Í90'90 4 490‘90

1.®

, GASTOS 

Obiigacíones generales 915*81 915‘81
2.® RerTfessntacióa murilcipal , , lííli ..,1^00
3.® Vigilancia y seguridad
4.® ' Policía iirbaéu y rural f
5.®
6®

Recaudación
Per.sonf,d y material de oflclnrs 884‘75 .W7>

7.® Salubriáfftf é higiene /5 00 75‘0Ó’
8.®
9.®

Benefice»»€iai—— 
Asistencia soclaj

10. ‘ 
IL 
12.
15. 
14.
15.

Instrucción púnfica
Obr4^ públicas .j
Monies
Pócenlo de Iht^resea comunales
MüiiicipaHzoción de servicios
Mancomunidades

150 00

f . *

16. EnhdadeR menores » 'Z ' í
17. Agrupocióa torzosu 'Municipio

384'5t 384'5018. Imprevisíos
19. Resultos 39*54 39 34

Total de Claslo ÿ 2.734‘4( 2754‘40

(i

La precedente cu« la está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi car^o» y los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva di* este elérctcló.

Tríelo a 81 ík? má zi> dfe* 1956.-^El Depositario, Jo é Hernández.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la ciumio, así como los documentos justifica

tivos, resulta conforn-'? con íes as-^ntcs de loa libros de contabilidad de 
mi cargo cbrreáptVí’d’i^ti^s áí prÍj*feT i?lmest*e del hflo 1956 a que lá 
Misma rehenecftii oíd ; é- I r I . •

.Tríelo. 20.d¿ «"4^1 1936 — í;i See eiario, H ginio Andrés.—V.® B.®:
El Alearle, fion’^fiiC^Séiëzc'hâl ‘

APROBACION.—EÎ arfJírtor ex^aeto de reqaudaclón e inverslófl|j.íie 
fondos dei p Irhussh.? ,de 19^ ha aido aprobado por el Ayunta- 
mien o, en 'lq qesTón íJel día. de hoy, de que certifico.

trido, 27 dé |nulo'Je’lO36,—B’ Secretarlo, Hlglnlo Andrés.
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